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Avance en el Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) durante el mes de 
enero y febrero de 2018 

En cumplimiento a lo señalado por el artículo 342, numeral 1, inciso i) del Reglamento 
de Elecciones; en este documento se presenta el informe bimestral correspondiente a 
los meses de enero y febrero del 2017, detallando el avance con el Comité Técnico 
Asesor del PREP en el estado de Sinaloa. 
 

I. Actividades realizadas 

a. Aprobación del Proceso Técnico Operativo del PREP. 

 Se informó a los miembros de COTAPREP, que el día 23 de enero de 2018, 
en la segunda sesión extraordinaria del Consejo General  mediante acuerdo 
IEES/CG011/18, se aprobó por unanimidad el proceso técnico operativo  y 
condiciones generales para la operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el proceso electoral local 2017-2018.  
 

b. Documento por el que se determina la implementación del 
PREP por parte de un tercero. 

 En reunión celebrada el día 25 de enero de 2018 con los integrantes del  
COTAPREP se informó que el instituto determinó mediante oficio 
IEES/0002/2018, signado por la Mtra. Karla Gabriela Peraza Zazueta que la 
implementación y operación del PREP será brindada por parte de un 
tercero. 

c. Documento que asienta un estimado preliminar de casillas electorales 
y de actas que por tipo de elección corresponden a cada uno de los 32 
CATDs que serán habilitados para el PREP. 

 El instituto, tras haber realizado un estudio de factibilidad y de optimización 
de tiempos y recursos de los CADTs que deberán ser habilitados, presentó a 
los miembros del COTAPREP la propuesta por parte de la Coordinación de 
Organización. Resultando que 32 CATDs cumplirían con el estimado de 
actas PREP a digitalizar mediante oficio IEES/0100/2018. 
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d. Tercera sesión ordinaria de COTAPREP. 

 Durante la tercera sesión ordinaria, celebrada el día 28 de febrero del año 
2018, el instituto informó que se aprobó el acuerdo en el Consejo General 
del mismo, el cual determina la ubicación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos (CATD) y de los Centros de Captura y Verificación 
(CCV). 

 El instituto informó que se llevó a cabo una licitación nacional para 
seleccionar a la empresa que estará a cargo del diseño, documentación, 
instalación, prueba, capacitación y operación del PREP, donde 4 empresas 
se inscribieron, de las cuales se adjudicó el contrato a la empresa 
Informática Electoral, la cual cumplió con los requisitos solicitados, además 
de tener experiencia previa al haber desarrollado tres Programas de 
Resultados Preliminares. 

 El instituto informó que se solicitó a la Universidad Autónoma de México su 
apoyo para fungir como ente auditor, en la que dicha Institución Académica 
aceptó la oferta. 


